
   

     

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A0 0063553 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
RUC RAZON SOCIAL 

0990321973001 INMOBILIARIA INVERSIONISTA "TORNERO"” 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

      

          

Aa 31 geDiciembre de 1994 

9073-77 

S/.5'000.000,00 

    
   

   
Expediente No. 

     TOTAL CAPITAL SOCIAL 

  

   

  

   

  

        

  

  

     

  

    

  

  

  

  

    
    

    

   

  

    

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCoO [versión de Acciones o Aportaciones 
. llidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / 
1|G60mez Icaza Luis Fernando  Ecuat.[0903397339 200% 4'996.000 

2 |Gómez Carrión Ma,Pilar ecuat 0908875503 ] 1 | 1.000 
3 | Gómez Carrión Ma.Gabriéela Ecuat./0908875610 | | 1 1.000 
4 Gómez _Carrión Luis po! Ecuat.0908875529 p l 1 1.000 
¿ [Carrión de Gómez Pilar] Ecuat. "1.0007 
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Ah To Gia 4: Pisto 

            
  

ertifico que la información es correcta 

Al el Art. 209 de I£ k: hey de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

j (E Sa. Pepo fa denominación de la compañía en la misma columna 

¡ e y umnbls Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

Í read RBESANIAS columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

Ñ Jinitadas rige lo dispuesto gn el Art. 144 

  

entante legal 

Gquil, Mayo 7 de 1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

  

2ANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    : EXP: 1995 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


